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Secretaria General 
ORDEN DE RECTORADO 2018-078-ESPE-a-1 

Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Orellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Oue. el artículo 48 de la ley Organica de Educación Superior. prescribe: "El Rector o la Rectora es la primera autoridad 
ejecutiva de la universidad o escuela politécnica pública o particular. y ejercera la representación legal. judicial y 
extrajudicial. [ .• r; 
Ou e. en el Arl 3 del Reglamento de Régimen Académico Codificado. aprobado por el Consejo de Educación Superior. se 
establece como objetivos del régimen académico. en su literal e. "Favorecer la movilidad nacional e internacional de 
proíesores. investigadores. profesionales y estudiantes con miras a la integración de la comunidad académica ecuatoriana 
en la dinámica del conocimiento a nivel regional y mundial". 

llue, de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Universidad de 1 as Fuerzas Armadas ESPE y ejercerá la representación te gal. judicial y 
extrajudicial de la misma ... "; 

Oue. según el Art. 47 del citado cuerpo legal. es atribución del infrascrito. literal j. "Otorgar becas o ayudas económicas que 
apoyen la escolaridad para estudiantes regulares. según el Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad": 

llue. con base al Arl 47. literal k. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito "Dictar acuerdos. instructivos. resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario. mediante órdenes de rectorado": 

Oue. de conformidad con el Art. 53 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es atribución del 
Vicerrector Académica General. literal l. "Recomendar sobre la concesión de becas. ayudas económicas que apoyen la 
escolaridad para estudiantes regulares. según los reglamentas respectivas": 

Oue. en los artículos 28.29.30.70.71.73.74 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE. se regula el otorgamiento de becas por movilidad estudiantil y ayudas económicas: 

Due. mediante Resolución ESPE-CA-RES-20!8-050. del Consejo Académico de fecha 23 de abril de 20!8. el reh!rido Órgano 
Colegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal a. séptima inciso del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE Codificado. resuelve: "Art. 1 Acoger el informe de la Comisión de Becas No. 17 y recomendar al senor Rector. 
se digne otorgar beca por movilidad estudiantil a la senorita ROSERO TOLEDO WEHDY DANIELA. estudiante de la Carrera de 
Ingeniería en Biotecnologfa. fin viaje a la Universidad de Concepción de la ciudad de Concepción. Región del Blo Bro - Chile. 
a realizar una estancia de investigación como parte de su proyecto de investigación titulado: "DESARROLLO DE LA MOL~CULA 
INTERLEUDUINA 18 RECOMBINANTE EN UN SISTEMA DE EXPRESIÓN A PARTIR DE Pichia pastoris UTILIZADA COMO ADYUVANTE 
PARA VACUNAS DE ADN EN UN MODHll PORCINO» desde el 26 de abril de 2018 al 21 de septiembre de 20!8. conforme a los 
términos que expresamente se detallan en la Matriz de Becas por Movilidad Estudiantil (MBM-005) de racha 12 de abril de 
20!8, misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva orden de rectorado". (...); 
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Oue. mediante memorando No. ESPE-VAG-20!8·0457-M. de fecha 24 de abril de 20!8. el Vicerrector Académica General -
Subragante. en su calidad de Presidente del Consejo Académico. remite al kifrascríto. la Resolución ESPE·CA·RES-20!8-050 
emitida por el Consejo Académico. recomendando se otorgue la beca conforme a los términos que se detallan en la matriz 
de beca que se adjunta. misma que formará parte constitutiva e inseparable de la respectiva Orden de Rectorada; 

Oue. es pertinente conceder beca por movilidad estudiantil conforme se ha recomendado. ya que aquello por efectos de 
acreditación redunda en beneficia institucional. al tiempo que permite a los futuros profesionales que se forman en este 
Centro de Educación Superior. adquirir conocimientos y experiencias que serán de gran utilidad en el ejercicio profesional 
v para la sociedad. 

En ajarclclo de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

Art.1 Otorgar beca por movilidad estudiant'il. a la senorita ROSERO TaLEDD WENDY DANIELA.. estudiante de la Carrera 
de Ingeniería en Biotecnología. a fin de que viaje a la Universidad de Concepción de la ciudad de Concepción. Región 
del Bro era - Chile. a realizar una estancia de investigación como parte de su proyecto de investigación titulado· 
"DESARROLLO DE LA MOLECULA INTERLEUOUINA 18 RECDMDINANTE EN UN SISlEMA DE EXPRESION A PARTIR DE Picllia 
pastoris UTILIZADA COMO ADYUVANTE PARA VACUNAS DE AON EN UN MODELO PORCINO". desde el 26 de abril de 
20IB al 21 de septiembre de 20l8. conforme a los términos que expresamente se detallan en la Matriz de Becas 
por Movilidad Estudiantil (MBM-005) de fecha 12 de abril de 20!8. misma que se anexa en una foja úti l. como parte 
constitutiva e inseparable de la presente Orden de Rectorado. 

Art. 2 En concordancia con el artículo precedente, responsabilizar a la Unidad de Bienestar Estudiantíl. el control y 
cumplimiento de la beca que se otorga. asr cama las compromisos asumidas por la estudiante. 

Art. 3 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento en 
sus ámbitos de competencia a las senares: Vicerrector Académico General. Vicerrector de Docencia. Directora 
de la Unidad de Bienestar Estudiantil. Director de Carrera de Ingeniería en Biatecnalagfa. Directora Financiera. 
Comisión de Becas. Y para Conocimiento. Auditoría Interna. 

NDTIFfDUESE Y COMPLASE 

Expedida en el Rectorada da la Univarsidad da las flllll'Zas Annadas ESPE an Sangulqul al 26 da abril da 2DIB 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS RJERZAS ARMADAS ESPE 

.... 

O.R. 2018-078-ESPE·a-1 

CORONEL C.S.M. 
f 
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CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCIÓN ESPE-CA-RES-2018-050 

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2018-009, sesión de 23 de Abril de 2018 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de 
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ESPE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Art. 350.
[Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistema de Educación Superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y 
humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, 
desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para 
los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo." 

Que, el artículo 357 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "Art. 
357.- [Financiamiento de las instituciones públicas de educación superior].-
EI Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación 

superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes 
complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la 
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o 
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel( .. . )" 

Que, el literal i) del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como un derecho de las y los estudiantes:"( ... ) i) Obtener de acuerdo con 
sus méritos académicos becas, créditos y otras formas de apoyo económico que le 
garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación 
superior." 

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), determina: "Art. 
77.- Becas y ayudas económicas.- Las instituciones de educación superior 
establecerán programas de becas completas o su equivalente en ayudas económicas 
que apoyen en su escolaridad a por lo menos el 10% del número de estudiantes 
regulares, en cualquiera de los niveles de formación de la educación superior( ... }" 

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES}, establece: "El 
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de 
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnológico mundial, 
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán 
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la 
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la 
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innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del 
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas 
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y 
potencial de la provincia y la región, y a las políticas nacionales de ciencia y 
tecnología." 

Que, el articulo 1 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art. 1.- Establecer normas que regulen el 
proceso de selección, asignación y seguimiento de becas, ayudas económicas, a nivel 
de grado y posgrado, de conformidad con las norma. Legales de la materia con el 
objeto de mejorar el nivel académico y de investigación institucional; además de 
estimular la excelencia académica, logros científicos, culturales y deportivos." 

Que, el artículo 6 del Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE, determina como responsabilidad de la Comisión de 
Becas: "Art. 6._ Recomendar al Consejo Académico la aprobación del informe con la 
nómina de aspirantes donde consta el tipo de beca o ayuda económica para estudios 
de grado o posgrados, previo cumplimiento de requisitos y análisis a los informes 
enviados por la Unidades de Bienestar Estudiantil, Centro de Posgrados o Unidad de 
Talento Humano." 

Que, con fundamento en los Arts. 28, 29 y 30 del Reglamento de Becas y Ayudas 
Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, se tramita la beca 
por movilidad estudiantil en favor de la señorita ROSERO TOLEDO WENDY 
DANIELA, fin pueda viajar a la Universidad de Concepción de la ciudad de 
Concepción, Región del Bío Bío - Chile, a realizar una estancia de investigación 
como parte de su proyecto de investigación titulado: "DESARROLLO DE LA 
MOLÉCULA INTERLEUQUINA 18 RECOMBINANTE EN UN SISTEMA DE 
EXPRESIÓN A PARTIR DE Pichia pastoris UTILIZADA COMO ADYUVANTE PARA 
VACUNAS DE ADN EN UN MODELO PORCINO" desde el 23 de abril de 2018 al 21 
de septiembre del 2018. 

Que, mediante convenio general de colaboración académica celebrado el 29 de 
marzo de 2016, entre la Universidad de Concepción de la ciudad de Concepción -
Chile y la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE de la ciudad de Quito -
Ecuador, los señores rectores de las mencionadas Universidades, se comprometen a 
organizar y desarrollar proyectos y actividades de interés para ambas instituciones en 
el ámbito académico, de la ciencia y la tecnología. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-UBES-2018-0223-M, de fecha 12 de abril del 
2018, la señora Directora de Bienestar Estudiantil, solicita al señor Vicerrector de 
Docencia y por su intermedio a la Comisión de Becas, se analice y recomiende al 
Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector, se digne otorgar beca por 
movilidad estudiantil a la señorita ROSERO TOLEDO WENDY DANIELA, fin pueda 
viajar a la Universidad de Concepción de la ciudad de Concepción, Región del Bío Bío 
- Chile, a realizar una estancia de investigación como parte de su proyecto de 
investigación titulado: "DESARROLLO DE LA MOLÉCULA INTERLEUQUINA 18 
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RECOMBINANTE EN UN SISTEMA DE EXPRESIÓN A PARTIR DE Pichia pastoris 
UTILIZADA COMO ADYUVANTE PARA VACUNAS DE ADN EN UN MODELO 
PORCINO" desde el 26 de abril de 2018 al 31 de diciembre del 2018. 

Que, en la Matriz de Beca por Movilidad Estudiantil (MBM-005), de fecha 12 de abril 
2018, se establece claramente las fechas de la estancia durante la cual la universidad 
va a conceder la beca de movilidad, así como se señala los montos y beneficios que 
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE va a conceder y cubrir a la señorita 
estudiante, así como determina los entregables a los que se compromete. 

Que, mediante certificación presupuestaria Nro. 61 O de fecha 23 de marzo de 2018, 
emitida por la Unidad Financiera de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, 
se certifica la existencia de recursos para movilidad estudiantil. 

Que, mediante Carta de Compromiso firmada por la señorita estudiante ROSERO 
TOLEDO WENDY DANIELA, acepta que la universidad le conceda Beca por 
Movilidad desde el 26 de abril de 2018 hasta el 21 de septiembre de 2018, siendo 
cubiertos los rubros de alimentación y seguro; así mismo señala que por el tiempo 
que le pueda tomar adicionalmente realizar la estancia, así como gastos totales de 
hospedaje y pasajes aéreos los asumirá directamente la estudiante. Adicionalmente 
se compromete a titularse en un plazo no mayor al primer periodo adicional, 
contemplado en la Codificación del Reglamento de Régimen Académico emitido por el 
Consejo de Educación Superior. 

Que, mediante memorando Nro. ESPE-VDC-2018-1062-M, firmado por el señor 
Vicerrector de Docencia (S), por medio del cual se pone en conocimiento el Informe 
de Beca No. 17, referente a la beca de Rosero Toledo Wendy Daniela. 

Que, en el Informe de la Comisión de Becas No. 17, de fecha 18/04/2018, se 
recomienda: "Recomendar al Consejo Académico y por su intermedio al señor Rector, 
se digne otorgar beca por movilidad estudiantil a la señorita ROSERO TOLEDO 
WENDY DANIELA, estudiante de la Carrera de Ingeniería en Biotecnología, fin viaje a 
la Universidad de Concepción de la ciudad de Concepción, Región del Bío Bío - Chile, 
a realizar una estancia de investigación como parte de su proyecto de investigación 
titulado: "DESARROLLO DE LA MOLÉCULA INTERLEUQUINA 18 RECOMBINANTE 
EN UN SISTEMA DE EXPRESIÓN A PARTIR DE Pichia pastoris UTILIZADA COMO 
ADYUVANTE PARA VACUNAS DE ADN EN UN MODELO PORCINO" desde el 27 
de abril de 2018 al 1 de noviembre del 2018, conforme a los términos que 
expresamente se detallan en la Matriz de Becas por Movilidad Estudiantil (MBM-005) 
de fecha 12 de abril de 2018, misma que formará parte constitutiva e inseparable de 
la respectiva orden de rectorado." 

Que, el Consejo Académico una vez realizado el análisis respectivo, determina la 
pertinencia de concederse la beca bajo las condiciones señaladas en la matriz de 
beca, para lo cual realiza el siguiente análisis: a) La estudiante al encontrarse 
matriculada en la unidad de titulación, de acuerdo al Art. 64 del Reglamento Interno 
de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
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ESPE, es un estudiante regular, razón por la cual puede ser beneficiaria de una beca; 
b) De conformidad a lo señalado en el Art. 18 del Reglamento de Becas y Ayudas 
Económicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, el beneficio de beca 
se debe asignar durante la duración del período académico, por lo que de 
conformidad al calendario académico para la unidad de titulación del período 
académico abril - septiembre 2018, inicia el 16 de abril de 2018 y se cierra el 21 de 
septiembre de 2018, siendo procedente se le asigne beca en las fechas señaladas en 
la matriz de beca; c) De acuerdo a la carta de compromiso firmada por la estudiante 
se aceptan los rubros y el periodo por el cual se va a conceder la beca por movilidad, 
así como establece los compromisos que asume. 

Que, mediante memorando ESPE-VAG-2018-0001-M, de fecha 03 de enero de 2018, 
el señor Cml. EMC. Hugo Danilo Ruiz Villacrés, Ph.D., en razón de haber sido 
designado, por disposición del Comando del Ejército, previa autorización del 
COMACO, a cumplir nuevas funciones, de conformidad a Jo determinado en el Art. 53 
del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, solicita al señor Tcm. 
IGEO. Humberto A. Parra C., PhD. lo subrogue en la funciones de Vicerrector 
Académico General desde el 03 de enero de 2018 hasta que el Sr. Jefe del Comando 
Conjunto designe al Oficial que se desempeñará en el cargo. 

Que, mediante Orden de Rectorado 2018-001-ESPE-a-1, se designa al señor Tcrn. 
Humberto A. Parra C., Vicerrector Académico General - Subrogante, hasta que el 
Jefe del Comendo Conjunto de las Fuerzas Armadas nombre al titular. 

Que, en el Art. 33 literal a. séptimo inciso, del Estatuto de la Universidad de las 
Fuerzas Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: 
"Aprobar los informes para el otorgamiento de becas y ayudas económicas, que 
presente la Comisión designada para el efecto, conforme al Reglamento de Becas y 
Ayudas Económicas" 

En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Art. 1. Acoger al informe de la Comisión de Becas No.1~,.,. recomendar al señor 
Rector, se digne otorgar beca por movilidad estudiantil a la señorita ROSERO 
TOLEDO WENDY DANIELA, estudiante de la Carrera de Ingeniería en Biotecnología, 
fin viaje a la Universidad de Concepción de la ciudad de Concepción, Región del Bio 
Bío - Chile, a realizar una estancia de investigación como parte de su proyecto de 
investigación titulado: "DESARROLLO DE LA MOLÉCULA INTERLEUQUINA 18 
RECOMBINANTE EN UN SISTEMA DE EXPRESIÓN A PARTIR DE Pichia pastoris 
UTILIZADA COMO ADYUVANTE PARA VACUNAS DE ADN EN UN MODELO 
PORCINO" desdeúil26 de abril de 2018 al 21 Q_e septiembre_del 20.1.8._conforme a los 
términos que expresamente se detallan en la Matriz de Becas por Movilidad 
Estudiantil (MBM-005) de fecha 12 de abril de 2018, misma que formará parte 
constitutiva e inseparable de la respectiva orden de rectorado. 
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Art. 2. De concederse la beca, se recomienda al señor Rector, se digne disponer que 
del control y cumplimiento de ésta beca y de los compromisos asumidos por la 
estudiante se reseonsabilic.e...q la Unidad de Bienestar Estudiantil. 

Notifiquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, el 23 de abril de 2018. 

s 
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MATRIZ DE BECAS POR MOVILIDAD ESTUDIANTIL (MBM-005) 

FECHA: 12/04/2018 . 

Apollldo.J e.tao. - .,__ 
e- 111 CJ. Clrnn -·- ........ - , ... ~ - .,......_ _.. E- Sofwv -· .. , ...... P--to -- HoopMa¡. - T-EolMda Eallncl.I 

Estancia de 
•1nf0fll1e de estancia 

Investigación 'Desarrollo 
'Réplica de la estancia 

de la molkula 
lnler1euquina 1 a de investigación 

recombln1n1e en un 
ea¡>uesla a estudiantes 

Universidad $4470 
Estancia de 

500022772 1722079116 Roserc Toledo lngenierla 
253 16,77 sistema de ea¡>reslón 1 

de la Carrera. Chile/ 
de 26/04/2018 21/0912018 149 (S30x $359,1 ~29.1 

Investigación Wendy Daniela Bi01ecnologl1 partir de Plctlia p1storis 
' Certificado de Concepción 

Conapción 149dln) 
utilizada como 

desarrollo del proyecto 

adyuvante para vacunes 
•Publieac:Mln del 1rtlculo 
c:ientifi<:o en una revista 

de AON en un modelo 
indexada porcino• 

Nota: Los Parámetros determinados para ta realización de matriz son establecidos en~ Reglamento de Becas y Ayudas Económicas de 11 Universidad de las Fuerzas Armadas· ESPE. Capllulo 11 de tas Becas por Mollllidad Secchln 1 becas por Movilidad Estudiantil: Al!. 28. 29 y 30, toa tubnll de 
asignación de beca ser•n asignados de acuerdo a disponibilidad presupuestaria. 
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